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Proyecto de Ley “QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 170, 246, 247 Y 248 DE LA LEY N° 834/1996 “QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTORAL 
PARAGUAYO”, Y SUS MOFICATORIAS LEYES Nºs 3166/2007 Y 6318/2019” 

 

LEY N° 834/1996 “QUE ESTABLECE EL 
CÓDIGO ELECTORAL PARAGUAYO”, Y SUS 
MOFICATORIAS LEYES Nºs 3166/2007 Y 
6318/2019” 

TEXTO SANCIONADO POR LA HONORABLE 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES, DEFENSA NACIONAL Y 

FUERZA PÚBLICA 

 Artículo 1°.-  Modifícanse los Artículos 170, 246, 
247 y 248 de la Ley N° 834/1996 “QUE ESTABLECE 
EL CÓDIGO ELECTORAL PARAGUAYO” y sus 
modificatorias Leyes N°s 3166/2007 y 6318/2019, 
que quedan redactados de la siguiente manera: 
 

 

LEY  3166/2007 
“Art. 170.- La votación será hecha en boletines 

únicos divididos en espacios cuadriláteros de cuatro 
centímetros. Cada espacio tendrá un color y número 
diferenciado. El color será propuesto por los partidos, 
movimientos políticos y alianzas reconocidos con el 
número que le sea adjudicado por la Justicia 
Electoral, los cuales pasarán a ser propiedad 
exclusiva de los mismos mientras subsistan. 

 
Habrá un solo boletín para el cargo de Presidente 

y de Vicepresidente de la República, uno para la 
Cámara de Senadores, otro para la Cámara de 
Diputados que se integrará conforme lo establece el 
Artículo 221 de la Constitución Nacional, uno para 
Parlamentarios del Mercosur, uno para 
Convencionales Constituyentes, uno para 
Gobernador, uno para Junta Departamental, uno para 
Intendente Municipal y uno para Junta Municipal, 

 
“Art. 170.- La votación será hecha en boletines 

únicos divididos en espacios cuadriláteros de cuatro 
centímetros. Cada espacio tendrá un color y número 
diferenciado. El color será propuesto por los partidos, 
movimientos políticos y alianzas reconocidos con el 
número que le sea adjudicado por la Justicia 
Electoral, los cuales pasarán a ser propiedad 
exclusiva de los mismos mientras subsistan. 

 
Habrá un solo boletín para el cargo de 

Presidente y de Vicepresidente de la República, uno 
para la Cámara de Senadores, otro para la Cámara 
de Diputados que se integrará conforme lo establece 
el Artículo 221 de la Constitución Nacional, (…) uno 
para Convencionales Constituyentes, uno para 
Gobernador, uno para Junta Departamental, uno 
para Intendente Municipal y uno para Junta 

 
IDEM 



Congreso Nacional 
Honorable Cámara de Senadores 

Comisión de Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública 
 

respectivamente, con mención de los cargos a 
llenarse y el período correspondiente.” 

Municipal, respectivamente, con mención de los 
cargos a llenarse y el período correspondiente.”  
 

LEY  3166/2007 
“Art. 246.- Son elegibles para desempeñarse 

como senadores, diputados y parlamentarios del 
Mercosur, los que hallándose en ejercicio de su 
derecho de sufragio pasivo reúnan las condiciones 
establecidas en la Constitución Nacional y no se 
hallen comprendidos en las inhabilidades 
establecidas en la misma.” 

 
“Art. 246.- Son elegibles para desempeñarse 

como senadores y diputados, (…) lo que hallándose 
en ejercicio de su derecho de sufragio pasivo reúnan 
las condiciones establecidas en la Constitución 
Nacional y no se hallen comprendidos en las 
inhabilidades establecidas en la misma.”  
 

 
IDEM 

LEY 6318/2019 
“Art. 247.- Los senadores serán electos por el 

sistema de listas cerradas, desbloqueadas y de 
representación proporcional; de acuerdo con los 
términos del Artículo 258 de este Código. Los 
diputados serán electos por el sistema de lista 
cerradas, desbloqueadas y de representación 
proporcional de acuerdo a los términos del Artículo 
258 de este Código; en colegios electorales 
departamentales, en los cuales la cantidad de bancas 
será distribuida en proporción con el número de 
electores de cada departamento, incluida la ciudad de 
Asunción como circunscripción electoral propia, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 221 de 
la Constitución Nacional y el Artículo 6o inciso i) de la 
Ley N° 635/95 “QUE REGLAMENTA LA JUSTICIA 
ELECTORAL”. 
Los parlamentarios del Mercosur serán electos por el 
sistema de listas cerradas, desbloqueadas y de 

 
“Art. 247.- Los senadores serán electos por el 

sistema de listas cerradas, desbloqueadas y de 
representación proporcional; de acuerdo con los 
términos del Artículo 258 de este Código. Los 
diputados serán electos por el sistema de lista 
cerradas, desbloqueadas y de representación 
proporcional de acuerdo a los términos del Artículo 
258 de este Código; en colegios electorales 
departamentales, en los cuales la cantidad de 
bancas será distribuida en proporción con el número 
de electores de cada departamento, incluida la 
ciudad de Asunción como circunscripción electoral 
propia, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 221 de la Constitución Nacional y el Artículo 
6° inciso i) de la Ley N° 635/1995 “QUE 
REGLAMENTA LA JUSTICIA ELECTORAL.”  
(…) 

 
IDEM 
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representación proporcional, de acuerdo con los 
términos del Artículo 258 de este Código.” 
 

LEY  3166/2007 
“Art. 248.- La elección para senadores, diputados y 
parlamentarios del Mercosur, tendrá lugar 
simultáneamente con la que se realice para la 
elección del Presidente y Vicepresidente de la 
República, salvo las modificaciones que pudieran 
surgir como consecuencia de las disposiciones 
previstas al respecto por el Consejo del Mercosur, de 
conformidad con el Protocolo. 

 
“Art. 248.- La elección para senadores y 

diputados (…), tendrá lugar simultáneamente con la 
que se realice para la elección del Presidente y 
Vicepresidente de la República, salvo las 
modificaciones que pudieran surgir como 
consecuencia de las disposiciones previstas al 
respecto por el Consejo del Mercosur, de 
conformidad con el Protocolo.”  
 

 
“Art. 248.- La elección para senadores y 

diputados, tendrá lugar simultáneamente con la que 
se realice para la elección del Presidente y 
Vicepresidente de la República.(…) 

 Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

 

 


